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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adicionar un artículo 16 a la Ley 
75 de 1989, cuyo texto es:

Artículo 16. Como homenaje a la memoria 
de Luis Carlos Galán Sarmiento en el vigésimo 
aniversario de su fallecimiento, el Aeropuerto 
Internacional de Bogotá, D. C., se llamará 
“Aeropuerto Internacional Luis Carlos Galán 
Sarmiento”. 

Artículo 2°. El artículo 16 de la Ley 75 de 
1989 cambiará su numeración y corresponderá 
al artículo 17 a partir de la vigencia de la pre-
sente ley. 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de 
su publicación. 

El Presidente del honorable Senado de la 
República,

Javier Cáceres Leal.
El Secretario General del honorable Senado 

de la República,
Emilio Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Édgar Alfonso Gómez Román.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes, 
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase. 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Senten-

cia C-373 de 2010 proferida por la Corte Cons-
titucional, se procede a la sanción del proyecto 
de ley, toda vez que dicha Corporación ordena 
la remisión del expediente al Congreso de la 
República, para continuar el trámite legislativo 
de rigor y su posterior envío al Presidente de 
la República para efecto de la correspondiente 
sanción. 

Dada en Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 2010.
ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Transporte, 
Andrés Uriel Gallego Henao.

La Ministra de Cultura, 
Paula Marcela Moreno Zapata.

LEY 1406 DE 2010
(agosto 3)
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honores a la memoria del doctor Luis Carlos Galán Sarmiento” con ocasión 

del vigésimo aniversario de su fallecimiento.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 74 DE 2010 
SENADO

por la cual se establecen mecanismos para la 
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disposiciones
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto contribuir en la inserción laboral a los jóve-
nes recién egresados de las instituciones de educa-
ción superior, tecnológica o superior técnica, esta-
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sas y entidades estatales que los vinculen a través 
del contrato de “Primer Empleo”; contribuyendo a 
la disminución de la tasa de desempleo y aportan-
do a la integración de los jóvenes en el desarrollo 
económico, social y cultural de Colombia.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente 
ley se aplica tanto a las empresas públicas como 
privadas y a los(as) jóvenes hasta los veintinueve 
años que no registren historial laboral y sean egre-
sados de estudios superiores o técnicos. 

Artículo 3°. Protección Especial. Son sujetos 
de especial protección del Estado aquellos jóvenes 
que cumpliendo los requisitos previstos en la pre-
sente ley sean:

a) Las y los jóvenes discapacitados.
b) Las y los jóvenes que durante el transcurso 

de la carrera profesional hayan accedido a créditos 
estudiantiles para el pago de más del 50% de su 
pregrado;

c) Las y los jóvenes cuyo hogar se encuentre en 
los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén;

d) Las y los jóvenes con hijos a cargo que sean 
jefes o jefas de hogar o del núcleo familiar;

e) Las y los jóvenes que una de sus últimas dos 
ocupaciones fuera trabajador o trabajadora domés-
tico o hubiesen estado más de un año en dicha ocu-
pación.

Parágrafo 1°. El Ministerio de la Protección So-
cial o quien haga sus veces reglamentará lo perti-
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Artículo 4°. Del registro de jóvenes recién egre-
sados. Las instituciones de educación superior, 
tecnológica o superior técnica, semestralmente en-
viarán a las Secretarías de Educación de los entes 
territoriales el listado de egresados de sus institu-
ciones.

Una vez recepcionada la información por las 
Secretarías de Educación, estas enviarán al Mi-
nisterio de la Protección Social o quien haga sus 
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que sus egresados puedan ser contratados bajo la 
modalidad del Primer Empleo.

Parágrafo. El contenido de la información que 
se debe enviar a las Secretarías de Educación será:

a) Nombres, apellidos y cédula de ciudadanía;
b) Carrera superior, técnica o tecnológica cur-

sada y título obtenido;
c) Los demás documentos que el Ministerio de 

la Protección Social exija en la reglamentación de 
la presente ley.

Artículo 5°. El Contrato de Primer Empleo. 
Se entiende por contrato de Primer Empleo, a la 
primera vinculación laboral que tenga el joven en 
su calidad de profesional, técnico o tecnólogo y 
se celebra entre un empleador y un joven menor 
de veintinueve (29) años que, durante los tres (3) 
años anteriores a la celebración del contrato, sean 
egresados de la educación superior, tecnológica o 
superior técnica.

Artículo 6°. !�
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Créase la Mesa Nacional de Trabajo Juvenil como 
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y coordinador de la política de empleabilidad y em-
pleo de juventud cuyo propósito es el de integrar a 
este sector de la población en el desarrollo econó-
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Harán parte de esta mesa los Ministerios de la 
Protección Social, de Educación, Industria y Co-
mercio, Planeación Nacional, Servicio Nacional 
de Aprendizaje, la Consejería Presidencial para 
la Equidad de la Mujer, Representantes de las Or-
ganizaciones Empresariales, Organizaciones Sin-
dicales y Representantes de las Asociaciones de 
instituciones de educación superior, tecnológica o 
superior técnica.

Artículo 9°. $����
�%	������
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������"��������	�����. Serán funciones de la mesa 
de trabajo juvenil:

1. Evaluar cada año los resultados de la aplica-
ción de la presente ley.

2. Diseñar una política de nacional de empleo 
para los y las jóvenes.

3. Diseñar una política pública nacional de Pri-
mer Empleo para los y las jóvenes recién egresados.

Parágrafo. La Secretaría Técnica de la mesa es-
tará a cargo del Ministerio de la Protección Social 
o quien haga sus veces.

Artículo 10. De las mesas regionales. Créanse 
a nivel Departamental, Distrital y Municipal las 
mesas de trabajo juvenil, como organismos inte-
rinstitucionales que permiten la articulación de 
esfuerzos públicos y privados orientados a promo-
ver la formalización, fortalecimiento, desarrollo y 
competitividad de la mano de obra joven en sus 
jurisdicciones.

Parágrafo. Para el cumplimiento del artículo 
anterior los Concejos según la estructura adminis-
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dades públicas y privadas que integran las mesas.

P R O Y E C T O S   D E   L E Y
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Artículo 11. De las Funciones de las mesas re-
gionales. Serán funciones de las mesas:

1. Consolidar el registro de mano de obra de los 
y las jóvenes dentro del ámbito de su jurisdicción.

2. Establecer estrategias de capacitación a los y 
las jóvenes registrados.

3. Evaluar los programas y proyectos para este 
tipo de población.

4. Establecer un plan de promoción de Primer 
Empleo para los y las jóvenes recién egresados en 
la administración pública y empresa privada.

Artículo 12. El contrato de Primer Empleo es 
una modalidad de empleo dirigida para vincular al 
mundo laboral a los jóvenes recién egresados de 
instituciones de educación superior, tecnológica o 
superior técnica, el cual se deberá pactar por es-
crito.

Artículo 13. Aplicación del Código sustantivo 
���"������. Los jóvenes que se vinculen bajo la 
modalidad de “Primer Empleo” les serán aplicadas 
íntegramente las normas previstas en el Código 
Sustantivo del Trabajo y para quienes ingresen a la 
administración pública las propias de este.

Artículo 14. Las empresas privadas contratarán 
cada año el 5% del total de su personal jóvenes 
recién egresados de instituciones de educación su-
perior, tecnológica o superior técnica, lográndose 
siempre una participación del 50% hombres y mu-
jeres.

Las empresas que tengan entre 15 y 20 traba-
jadores tendrán la obligación de contratar un solo 
joven. No se contabilizarán en los cupos obligato-
rios las y los jóvenes contratados en la modalidad 
de práctica laboral.
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cualquiera de las modalidades contempladas en la 
presente ley deberán asistir a una capacitación so-
bre sus derechos laborales y no discriminación en 
el trabajo, que no podrá ser inferior a 10 horas.

Artículo 16. &�������
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Ministerio de la Protección Social o quien haga 
sus veces, implementará un sello de reconoci-
miento de responsabilidad social a las empresas 
que contraten jóvenes en la modalidad de “Primer 
empleo” de acuerdo con criterios que dicha auto-
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El Ministerio de la Protección Social o quien 
haga sus veces comunicará periódicamente a la 
sociedad, a través de su página web la lista de em-
presas que en mayor cantidad y mejores condicio-
nes facilitan la inserción laboral juvenil por medio 
de las modalidad de Primer Empleo prevista en la 
presente ley.

Parágrafo 1°. En la reglamentación de esta ley 
se determinarán las formas adicionales de imple-
mentar el sello de reconocimiento establecido en 
el artículo anterior.

Parágrafo 2°. Anualmente el Ministerio presen-
tará un informe a las Comisiones Séptimas de Se-
nado y Cámara sobre el cumplimiento y avances 
de la presente ley.

Artículo 17. En los procesos de contratación 
de las entidades públicas, dentro de los pliegos de 
condiciones, en la evaluación se dará un puntaje 
adicional a los proponentes que dentro de su nó-
mina demuestren la vinculación de jóvenes bajo 
la modalidad de Primer Empleo y que accedan al 
sello de reconocimiento de responsabilidad social.

Artículo 18. De los convenios de capacitación. 
El Ministerio de Educación podrá realizar alian-
zas y convenios nacionales o internacionales con 
instituciones de educación Superior, tecnológica 
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becas educativas se generen incentivos de capa-
citación y formación de posgrado en estudios de 
especialización, maestrías, magíster y doctorado 
a los jóvenes que se encuentren con contratos de 
“Primer Empleo”.

Artículo 19. Incentivos laborales a mejores 
Ecaes. Los estudiantes que obtengan anualmente 
los veinte (20) mejores puntajes en el Ecaes ten-
drán prelación en la vinculación en las distintas 
entidades públicas y privadas.

Artículo 20. Vigencias. La presente ley rige a 
partir de su publicación.

Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento
Senadora de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los procesos de la globalización han incidido 

de manera radical en el comportamiento del actual 
mercado mundial. Hoy la demanda y la oferta de 
los diferentes bienes y servicios y la competitivi-
dad de las empresas han transformado las estra-
tegias del mercado que antiguamente eran deter-
minantes para el éxito. Actualmente el uso de las 
tecnologías de la comunicación y la información, 
resultado de la unión de la creatividad y del co-
nocimiento, han sido factores determinantes para 
poder competir y mantenerse en un mercado de 
continuo cambio.

Es por eso que el conocimiento y el capital hu-
mano, son pilares fundamentales para el funciona-
miento y el crecimiento de cualquier organización 
y por ende es importante que estas generen estra-
tegias de conocimiento que les permitan estar a la 
vanguardia del mercado global.

Es de destacar, que existen factores, frente al 
tema del conocimiento, que hoy han marcado la 
ruta de grandes empresas; pues actualmente no 
solo son quienes tienen experiencia los que incre-
mentan la probabilidad de éxito de las organiza-
ciones, sino que la participación de los jóvenes 
ha empezado a tener importantes espacios y una 
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actuales, pues los jóvenes cuentan con ciertas ca-
racterísticas que diferencian a las antiguas genera-
ciones lo cual otorga un valor agregado represen-
tado en el éxito de las organizaciones.

Los jóvenes de la actualidad cuentan con ca-
racterísticas particulares que los colocan en ven-
taja frente a los que nacieron en otra época. Los 
jóvenes al nacer y crecer con las tecnologías de 
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la información, les permite adaptarse rápidamen-
te, a diferencia de las generaciones pasadas que no 
crecieron con esta tecnología. Es normal observar 
cómo nuestros jóvenes han desarrollado habilida-
des y capacidades que antiguamente no eran fre-
cuentes observar. Hoy los jóvenes han generado 
habilidades de cuestionar o debatir cualquier tema 
y el desarrollo de su inteligencia les permite utili-
zar el argumento y la discusión; teniendo en el ra-
zonamiento y la lógica sus mejores explicaciones 
para enfrentar importantes temas de la actualidad. 
De igual manera, los jóvenes de hoy cuentan con 
una especial característica que para muchos no es 
aceptada.

Nuestros jóvenes no se adaptan a las normas y 
evitan someterse a lo ya establecido; lo que sig-
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que puede incidir de manera positiva en las orga-
nizaciones, pues no se conforman con las reglas 
organizacionales ya constituidas sino que buscan 
otras alternativas de estrategia y de solución mu-
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propuestas. En otras palabras los jóvenes de hoy 
son innovadores, creadores de valor y agentes de 
cambio y por tanto no reconocer la importancia de 
involucrarlos en la participación y desarrollo de la 
sociedad, podría considerarse como una obstruc-
ción a su desarrollo.

Por citar un ejemplo, Facebook, la red social 
más exitosa del mundo fue creada por el magnate 
más joven del planeta. Mark Zuckerberg comenzó 
a programar computadoras a los doce años y a los 
19 años lanzó esta red social que hoy cuenta con 
64 millones de usuarios. Este joven no fue here-
dero de nadie ni de nada ni fue promovido políti-
camente por alguien, simplemente en el año 2004 
se le ocurrió una idea que cambió la forma de re-
lacionar a más de 200 millones de personas en el 
mundo y por eso hoy está ubicado entre los jóve-
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Así existen grandes ejemplos a nivel mundial 
de jóvenes que con sus ideas innovadoras produc-
to de la inconformidad, generaron grandes ideas 
que hoy le dan vuelta al mundo. Este es el caso 
de los creadores de Google, Larry Page, de enton-
ces 24 años, y Sergey Brin, de 23 años, que en su 
inconformidad con los irrelevantes y demorados 
resultados que arrojaban las búsquedas en Internet 
de ese entonces, los llevó a organizar la inmensa 
cantidad de información disponible en la web y en 
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información. Hoy estos jóvenes son considerados 
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el patrimonio de cada uno asciende a unos 19 mil 
millones de dólares.

Es por esto que importantes organismos inter-
nacionales están dando sus observaciones y aná-
lisis conforme a las nuevas tendencias y compor-
tamientos que los jóvenes han asumido frente a la 
empresa y organizaciones debido al gran despertar 
que han tenido las nuevas generaciones. El Infor-
me sobre la juventud mundial 2007 de Naciones 

Unidas resume algunas de las principales tenden-
cias globales en torno a los jóvenes, de la siguiente 
manera+���������
��������
��,���������
���/����-
les sugiere que los jóvenes de todo el mundo se 
hallan en mejor posición que las pasadas genera-
ciones de jóvenes para contribuir al desarrollo1”. 
Sin embargo, actualmente los jóvenes se tienen 
que ver enfrentados a grandes barreras y restric-
ciones tales como; la lucha contra la pobreza y la 
disponibilidad de oportunidades para el acceso al 
trabajo formal.

Panorama Laboral de los jóvenes
La Organización Internacional de Trabajo, 

OIT, reconoció que “el hecho de que los jóvenes 
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por lo que se deberá establecer un plan de acción 
para la promoción de vías de acceso a trabajos 
decentes para los jóvenes”2. Lo anterior, deja ver 
que en muchos lugares de América Latina existen 
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acceder a un trabajo formal. Así mismo, en un 
reciente informe, cuyo título es Tendencias mun-
diales del empleo juvenil, de este organismo in-
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de cada tres jóvenes en el mundo está buscando 
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están viviendo por debajo de la línea de pobreza 
(menos de dos dólares al día)”3.

Lo anterior deja ver claramente que las perso-
nas jóvenes hacen parte del segmento de la po-
blación más afectado en materia de desempleo y 
por tanto requieren una urgente atención por los 
organismos internacionales, Naciones, empresas y 
la sociedad en general. Este tema es de gran rele-
vancia a nivel mundial tanto que la ONU le dio un 
lugar de prioridad en los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio (ODMS), incitando a la OIT para que 
promueva fórmulas de acceso a un trabajo decente 
para los jóvenes.

Al anterior panorama hay que adicionarle un 
factor preocupante. La crisis mundial que se desa-
tó en el 2008 desafortunadamente está amenazan-
do con gran fuerza el empleo juvenil y continuará 
teniendo este efecto si no se establecen estrategias 
que frenen dicho comportamiento.

Recientemente, la Organización Internacional 
de Trabajo (OIT), presentó una entrevista con Ra-
ymond Torres, Director del Instituto de Estudios 
Laborales de la OIT, y Steven Tobín, economista 
de la OIT, coautores de un nuevo informe titulado 
“El empleo juvenil en crisis”, en donde señaló im-
1 Fuente: http://www.iemed.org/publicacions/quaderns/ 

11/35%20b%20jovenes,%20entre%20la%20globaliza-
cion.pdf

2 Fuente: http://www.eumed.net/cursecon/ecolat/uy/07/
sll-trab.htm

3 Fuente: http://www.eumed.net/cursecon/ecolat/uy/07/
sll-trab.htm
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portantes análisis en materia de desempleo juvenil. 
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cerca del triple del nivel promedio de los adultos 
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”4.

Con este continuo empeoramiento de las condi-
ciones del mercado laboral, el desempleo a largo 
plazo entre los jóvenes ha comenzado a aumentar 
en casi todos los países, en particular en España 
y Estados Unidos. El impacto del desempleo de 
larga duración sobre los jóvenes puede ser devas-
tador y persistente. Los jóvenes, que carecen de 
educación general o profesional y de experiencia 
laboral, son especialmente vulnerables a la crisis.

Así mismo, la OIT señaló que muchos jóvenes 
�������	�
�����
@�	�����������	�K
���
��
����-
jo que realizan. Una sensación de desaliento y pre-
cariedad que cada vez se expande con mucha rapi-
dez. Mientras más tiempo permanecen los jóvenes 
desvinculados del mercado laboral, más difícil –y 
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el organismo internacional.

En esta entrevista, los expertos de la OIT expu-
sieron que una de las respuestas que muchos países 
han adoptado como medida para apoyar a los jó-
venes es la de “B����������?
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orientados a los jóvenes que buscan trabajo”5. Así 
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mismos precisan de una sólida capacidad institu-
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desventajas particulares de empleo6”.

Los programas orientados a los jóvenes pro-
ducirán resultados sólo si la creación de empleo 
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4 Fuente: Organización Internacional de Trabajo (OIT). 

Titulo: El empleo juvenil en crisis. Preguntas y respues-
tas sobre la situación de los jóvenes en el mercado la-
boral. web: http://www.oit.org/global/About_the_ILO/
Media_and_public_information/Feature_stories/lang--
es/WCMS_142807/index.htm

5 Fuente: WEB OIT. Título: El empleo juvenil en crisis. 
Preguntas y respuestas sobre la situación de los jóvenes 
en el mercado laboral.  sitioweb:http://www.oit.org/glo-
bal/About_the_ILO/Media_and_public_information/
Feature_stories/lang--es/WCMS_142807/index.htm

6 Fuente: WEB OIT. Título: El empleo juvenil en crisis. 
Preguntas y respuestas sobre la situación de los jóvenes 
en el mercado laboral.  sitioweb:http://www.oit.org/glo-
bal/About_the_ILO/Media_and_public_information/
Feature_stories/lang--es/WCMS_142807/index.htm

cuada. Al respecto existen pocas perspectivas pro-
fesionales para los jóvenes empleados ya que los 
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Bajo este contexto, este organismo hizo men-
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mó que “la crisis debería ser percibida como una 
oportunidad para resolver antiguos problemas de 
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empleo juvenil que tengan en cuenta todas las di-
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nos cuantitativos” 7�
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que indudablemente esta recomendación puede 
tener implicaciones presupuestarias a corto plazo. 
Sin embargo, análisis recientes sugieren que es po-
sible apoyar el empleo y al mismo tiempo alcanzar 
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mismo, el organismo internacional recomendó que 
“los interlocutores sociales deben convertirse en 
actores fundamentales al abordar los desafíos que 
��%���������
�������
���������	�����������
�
����-
���������
��
��	�����������4���
	�������������
el desarrollo a largo plazo para el bienestar indi-
��	����������
�����) 8.

Es por lo anterior, que la sociedad en general 
debe reconocer a la juventud como principal ac-
tivo de desarrollo e innovación y por ende, abrir 
espacios donde sus ideas y propuestas puedan ser 
tenidas en cuenta en la construcción de nuevas rea-
lidades.

Desempleo Juvenil a nivel mundial
En muchas regiones a nivel mundial el pano-

rama de desempleo juvenil es desalentador para 
quienes se encuentran próximos a entrar al campo 
laboral. Por ejemplo, “��� ��� ���2��� ����K;@@�*�
(�� ��� N	�
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que el número de jóvenes desempleados aumentó 
���=��������
���������������2�������K;@@�”.9

Cuando existe ocio en la juventud por falta de 
empleo los jóvenes tienden a ser sostenidos por 
sus familias; lo cual disminuye la cantidad de di-
nero que queda para gastar o invertir en el hogar. 
Es aquí donde la sociedad pierde todo aquello que 
se ha invertido en la educación de estos jóvenes, 
lo cual amenaza el potencial de desarrollo de las 
economías.
7 Fuente: WEB OIT. Título: El empleo juvenil en crisis. 

Preguntas y respuestas sobre la situación de los jóvenes 
en el mercado laboral.  sitioweb:http://www.oit.org/glo-
bal/About_the_ILO/Media_and_public_information/
Feature_stories/lang--es/WCMS_142807/index.htm

8 Fuente: WEB OIT. Titulo: El empleo juvenil en crisis. 
Preguntas y respuestas sobre la situación de los jóvenes 
en el mercado laboral.  sitioweb:http://www.oit.org/glo-
bal/About_the_ILO/Media_and_public_information/
Feature_stories/lang--es/WCMS_142807/index.htm

9 Fuente: http://www.eumed.net/eve/resum/07-febrero/sll.
htm Titulo: DESEMPLEO JUVENIL , SU IMPORTAN-
CIA Y ESPECIAL REPERCUSIÓN EN AMÉRICA LA-
TINA
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Lograr acceder a un empleo decente y mante-
nerlo es el objetivo fundamental de millones de 
jóvenes en el mundo; es decir, obtener un ingreso 
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oportunidad de tomar decisiones que mejorarán su 
perspectiva de vida en todas la áreas, aumentando 
su propio capital cultural y el de sus descendien-
tes lo cual contribuye a crear sociedades más ricas 
en todos los aspectos. Este efecto logrará que los 
jóvenes no abandonen sus países de origen, impi-
diendo la fuga de cerebros y el efecto social, eco-
nómico y cultural que este genera.

Según Cinterfor (Centro Interamericano de In-
vestigación y Documentación sobre Formación 
Profesional) “���B�0�����������������������
���
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�����������
���������
������������;=�
años que desean trabajar están desempleados. Es-
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en la región. En América Latina es entonces una 
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o de todos los jóvenes en el mercado laboral”. 10

En su trabajo:��$�
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problema del joven en América Latina es el de una 
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El gran desafío que tiene entonces esta región es 
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por igual”11

El anterior panorama muestra que en condicio-
nes económicas precarias, quienes reciben el ma-
yor impacto en el tema de empleo, son los jóvenes. 
Según el Director Regional para Las Américas 
de la OIT, Víctor Tokman “es un hecho también 
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afectan las posibilidades de encontrar trabajo de 
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mencionar aquellos que no cuentan con todos los 
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����������”12.

Desempleo en Colombia
De acuerdo con las encuestas de hogares re-

cogidas por el Dane en las siete principales ciu-
dades del país durante el período 1984-2006, en 
materia de desempleo se señaló que “���T@<������
población empleada en Colombia devenga menos 
��� ��<� �� 	�� 
������� �2������ 
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10 Fuente: http://www.eumed.net/eve/resum/07-febrero/sll.

htm Titulo: DESEMPLEO JUVENIL , SU IMPORTAN-
CIA Y ESPECIAL REPERCUSIÓN EN AMÉRICA LA-
TINA

11 Fuente: http://www.eumed.net/eve/resum/07-febrero/sll.
htm Titulo: DESEMPLEO JUVENIL , SU IMPORTAN-
CIA Y ESPECIAL REPERCUSIÓN EN AMÉRICA LA-
TINA

12 Fuente: http://www.eumed.net/eve/resum/07-febrero/sll.
htm Titulo: DESEMPLEO JUVENIL , SU IMPORTAN-
CIA Y ESPECIAL REPERCUSIÓN EN AMÉRICA LA-
TINA
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te. El aporte de los trabajadores remunerados con 
el mínimo legal o más a la masa total de ingresos 
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aporte de quienes devengan menos de un salario 
mínimo legal”13.

En Colombia los trabajadores informales han 
representado en promedio 58% del total de los 
ocupados durante el período 2001-200714. En la 
actualidad “N���
�����3	����������T��������
���
colombianos devengan un salario mínimo; es de-
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Lo anterior muestra un panorama altamente 
desalentador para un recién egresado en busca de 
una oferta laboral.

Desempleo Juvenil en Colombia
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más del doble de la tasa nacional de desempleo. 
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Panorama de los Recién Egresados en Co-
lombia

“Según el Ministerio de Educación entre los 
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profesionales ha aumentado más en las empresas 
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pero no al mismo ritmo que ha crecido el número 
de graduados”��. Si se mira las últimas cifras de 
desempleo, los recién graduados tienen motivos 
para preocuparse.
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cados de un periódico, se puede observar que los 
empleadores piden un promedio de 2 ó 3 años de 
vida laboral a los recién graduados; además si di-
13 Fuente: Periódico EL ESPECTADOR. Titulo: Cráter Míni-

mo. Columnista: Alberto Carrasquilla web:http://eed6.
elespectador.com/columna155344-crater-minimo 

14 Calculado a partir de la Encuesta Continua de Hogares 
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informal del DANE, que tiene en cuenta los criterios de 
la Organización Internacional del Trabajo OIT- proyecto 
PREALC 78. 

15 Fuente: Portal Colombia. Título: Salario Mínimo 2010. 
Web: http://www.portal-colombia.com/salario-mini-
mo-2010/

16 Fuente: Sistema Nacional de Información sobre la Si-
tuación y Prospectiva de la Infancia y la Juventud en 
Colombia”. Tomado de Internet: http://www.siju.gov.co/
indicadores/visor.php

17 Fuente: semana.com. sitio web: http://www.semana.
com/wf_ImprimirArticulo.aspx?IdArt=117260 . Titulo: 
¿Por qué es difícil conseguir un buen empleo?
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cha exigencia se encuentra en el contexto de una 
economía desacelera, las exigencias serán mayo-
res y por ende se reduce la posibilidad de empleo 
para este segmento de la población indicando que 
la falta de experiencia les sale costosa a los re-
cién egresados. No obstante, este panorama puede 
cambiar siempre y cuando se tengan contactos de 
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es decir, cuando se trata de participar, concursar o 
acceder a un trabajo, la meritocracia no es el único 
referente valido ni “absoluto” para la vinculación 
laboral.

Por otro lado en un reciente análisis del Obser-
vatorio Laboral para la Educación se mostró que 
“para quienes se acaban de graduar de un pro-
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lidades de vincularse laboralmente a través de 
contratos de prestación de servicios o a término 
�������”.18

Así mismo, el Observatorio encontró que el im-
pacto de la crisis económica empieza a revertirse, 
pues, mientras el año antepasado el sueldo pro-
medio de los profesionales recién egresados cayó 
9,5%, en la última medición subió cerca del 2%. 
Sin embargo, el salario de quienes acaban de salir 
al mercado laboral sigue siendo 3% más bajo que 
en el 2006. Además, para quienes acaban de salir 
de una carrera universitaria tradicional (de cuatro 
o cinco años), los sueldos siguen a la baja un 1,5%.
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anterior “se suma a que los contratos de prestación 
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que el anterior comportamiento “es una reacción 
normal de una economía que está saliendo de la 
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economía que se ajusta rápidamente”. En contras-
te, un experto del Centro de Investigaciones para 
el Desarrollo de la Universidad Nacional Ricardo 
Bonilla, opina que “����� ��
� �	���
� �/��
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que el sistema de contrataciones por prestación de 
servicios también se está trasladando a los pro-
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comprometerse laboralmente”.

Frente a la formalidad del empleo, que el Ob-
servatorio calcula según el porcentaje de perso-
nas que cotizan a seguridad social, “los egresados 
18 Fuente: http://www.artunduaga.com/edgar/index.php? 

option=com_content&view=article&id=4429:panora
ma-laboral-para-recien-egresados-sigue-siendo-critico-
en-el-pais&catid=11:noticias&Itemid=36 Titulo: Pano-
rama laboral para recién egresados sigue siendo crítico 
en el país

19 Fuente: http://www.artunduaga.com/edgar/index.php? 
option=com_content&view=article&id=4429:panora
ma-laboral-para-recien-egresados-sigue-siendo-critico-
en-el-pais&catid=11:noticias&Itemid=36 Titulo: Pano-
rama laboral para recién egresados sigue siendo crítico 
en el país
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los recién egresados sea diferente a la de años 
anteriores”. 20

Los resultados del Observatorio muestran que 
entre los egresados de pregrado alrededor del 12% 
están buscando trabajo y el 69% de ellos está tra-
bajando. Y de nuevo los egresados de carreras uni-
versitarias marcaron la diferencia, pues mientras 
el año pasado trabajaba el 78,5% de los recién gra-
duados, este año el promedio cayó 4 puntos por-
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ción es que menos estudiantes en prácticas están 
quedándose en las empresas a las que llegaron”.

No obstante, la situación es diferente de una 
carrera a otra. “Los mejores sueldos están en las 
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La mala noticia para los recién graduados en 
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mente) es que empezarán a ganar menos dinero 
que otros profesionales. Mientras un médico se 
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competencia se incrementa entre ellos; por lo tan-
to es aquí donde los empleadores se encuentran en 
una posición de ventaja dentro del mercado labo-
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tos, fueron tomados del observatorio laboral para 
la educación, muestran de una manera más clara el 
20 Fuente: http://www.artunduaga.com/edgar/index.php? 

option=com_content&view=article&id=4429:panora
ma-laboral-para-recien-egresados-sigue-siendo-critico-
en-el-pais&catid=11:noticias&Itemid=36 Titulo: Pano-
rama laboral para recién egresados sigue siendo crítico 
en el país

21 Fuente: http://www.artunduaga.com/edgar/index.php? 
option=com_content&view=article&id=4429:panora
ma-laboral-para-recien-egresados-sigue-siendo-critico-
en-el-pais&catid=11:noticias&Itemid=36 Titulo: Pano-
rama laboral para recién egresados sigue siendo crítico 
en el país
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panorama de los recién graduados en temas como: 
salario por nivel de formación, salario de entrada 
de recién graduados por sexo, salario promedio 
en 2008 para graduados de pregrado entre 2001 y 
2008, salario promedio en 2008 para graduados de 
pregrado entre 2001 y 2008 entre otros que servi-
rán para obtener un mayor análisis de este tema.

Salario de entrada de recién graduados  
por nivel de formación

Para analizar cómo se comportan los salarios 
de los graduados que están entrando al mercado 
laboral, se analiza el Ingreso Base de Cotización, 
IBC, promedio en 2008 de los graduados en 2007. 
Es decir, aquellos que llevan alrededor de un año 
de graduados (recién graduados). Como se obser-
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universitaria que trabaja como dependiente, recibe 
en promedio $1.337.869, un año después de haber 
recibido su título22.

Salario de entrada de recién  
graduados por sexo

La discriminación salarial ha constituido un 
tema ampliamente estudiado por economistas y 
otros estudiosos de las ciencias sociales. Los datos 
del Observatorio Laboral muestran que en general, 
las recién graduadas que trabajan como dependien-
tes ganan $1.415.256, es decir 17,7% menos que 
los hombres que también se graduaron en 2007 y 
ganan $1.665.665 en promedio.

Salario promedio en 2008 para graduados  
de pregrado entre 2001 y 2008

22 Fuente: Observatorio Laboral para la Educación.
 Última actualización: 6 de mayo de 2010.

Con relación al ingreso, se analiza el ingre-
so base de cotización (IBC) al régimen contri-
butivo de los cotizantes dependientes. Es im-
portante señalar que esta medida del ingreso 
subestima en cierta medida el ingreso personal 
dado que recoge tan solo las remuneraciones 
laborales y no los ingresos que provienen de 
otras fuentes.

La tabla de IBC por año de grado muestra 
que los ingresos aumentan a medida que aumen-
ta el tiempo de graduado de la persona. Como 
se observa, mientras que un graduado de 2001 
ganaba en 2008 un promedio de $1.963.355, 
un graduado de 2007 ganaba $1.525.679. En 
el año 2008 también. Estos datos confirman la 
teoría económica que contempla la experiencia 
laboral como un determinante de los ingresos 
del individuo.

Recién graduados vinculados  
al sector formal de la economía

Para los análisis de la vinculación del graduado 
en Educación Superior al mercado laboral, se toma 
como referencia a los recién graduados o a las per-
sonas que hayan recibido su grado durante el 2007. 
En este sentido, los datos indican que la vincula-
ción al sector formal de la economía (posiciona-
miento de los graduados en el mercado laboral 
como trabajadores) para los recién graduados es 
76,8%, es decir: de cada 100 graduados en 2007, 
76 se encontraban haciendo aportes a seguridad 
social en 2008.

Porcentaje de graduados 2001-2008  
que se encuentran vinculados al sector  

formal de la economía

Los resultados del proceso de integración de 
bases de datos con el Ministerio de la Protección 
Social y el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico, muestran que el 74,8% del total de la pobla-
ción de graduados entre el 2001 y 2008 (primer 
semestre), actualmente se encuentra vinculado al 
sector formal de la economía (es decir que se en-
contraban haciendo aporte al Sistema General de 
Seguridad Social). Dicho porcentaje se incremen-
ta, en general, a medida que se obtienen niveles de 
educación superiores.
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Ejemplos internacionales frente  
a la contratación de recién egresados

Teniendo en cuenta el desempleo juvenil y el 
panorama al que tienen que enfrentarse los recién 
graduados para entrar al mercado laboral, algunos 
países han incluido entre sus estrategias de reduc-
ción al desempleo, acciones novedosas de inser-
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co de oportunidades para ellos y contrarrestar los 
efectos negativos que pueden desatarse en las eco-
nomías de sus países. Estos son algunos ejemplos:

�������
En octubre del año 2009, China anunció la 

contratación de 50.000 profesionales para traba-
jar como docentes, con el objetivo de reducir la 
presión generada por el creciente desempleo. Lo 
anterior representa para China contar con tres ve-
ces más profesores de los que tuvo en el año 2008.

Lo que se destaca de esta nueva contratación 
es que dichos empleos lo ejercerán los recién gra-
duados y además, su contrato tendrá una durabili-
dad de tres años con la opción de ser renovado si 
están satisfechos sus empleadores. Además, para 
no sobrecargar la cartera de sus contratantes, sus 
salarios serán pagados a través de un fondo espe-
cial establecido para ese propósito por el gobierno 
central, de acuerdo con el Ministerio de Educación 
de ese país.

Así mismo, China reservó unos importantes 
espacios laborales para los graduados que hayan 
tenido un desempeño sobresaliente durante sus es-
tudios, y también para aquellos que en el pasado 
hayan trabajado como profesores voluntarios en 
escuelas rurales. Los incentivos para los recién 
egresados no paran aquí. Además del sueldo paga-
do por la administración central, los jóvenes tam-
bién podrían recibir bonos y subsidios de parte de 
los gobiernos locales.

Adicionalmente, para estimular la contratación 
por parte de las empresas, China entregará subsi-
dios y reducirá los impuestos para las pequeñas y 
medianas empresas (Pymes) que vinculen nuevos 
profesionales.

Por otro lado, para generar empleo, el Minis-
terio de Recursos Humanos y Seguridad Social 
exigió a los departamentos locales crear nuevas 
plazas para los recién graduados.

��	
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En el año 2009 Empresas como Danone, She-

ring Plough, BASF, Hersheys, Procter and Gamble 
y HSBC, decidieron reclutar a jóvenes en progra-
mas de becarios, con requisito previo de no tener 
ninguna experiencia laboral.

Según el Vicepresidente de Recursos Huma-
nos de Unilever, esta compañía recluta cada año 
a jóvenes apasionados, ambiciosos y con ganas de 
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ne la oportunidad de demostrar cualidades como 
pensamiento creativo, liderazgo, capacidad para 
trabajar en equipo, visión estratégica, que cuenta 
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Para Unilever, es importante dar oportunidades 
a los jóvenes para desarrollarse profesionalmente 
y aprender en conjunto con equipos multidiscipli-
narios y multiculturales dentro de la empresa.

��������
Colombia no ha sido exento en generar oportu-

nidad a los recién egresados. En una idea excep-
cional del Director del Instituto de Desarrollo Ur-
bano, IDU, Néstor Eugenio Ramírez, los mejores 
Ecaes (Examen de calidad para Educación Supe-
rior) del país en derecho e ingeniería civil, fueron 
contratados para darle un nuevo aire a la entidad 
dados los atrasos en las obras de la ciudad.

Según el director, ellos deben ayudar a resol-
ver problemas de fondo y estructurales, como ve-
lar por la transparencia en las licitaciones públicas 
y ser auténticos en las adjudicaciones de las mi-
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que “ante todo, lo que queremos es que a ellos se 
les entrene y se les asignen voz de mando y de 
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ciente experiencia en una entidad compleja como 
el IDU”.

Es por esto, que en busca de mejorar las con-
diciones laborales y por ende, mejorar las con-
diciones de vida de los jóvenes colombianos, se 
debe intervenir con propuestas de oportunidad que 
abran espacios dignos de empleo para ellos.

Argumentos constitucionales y legales
En la Declaración Universal de Derechos Hu-

manos se hace referencia al derecho que tienen 
los trabajadores para recibir un salario igual por 
un trabajo de igual categoría; según este principio, 
no puede establecerse diferencias en el salario por 
razones de edad, sexo, nacionalidad, raza, religión, 
opinión política o actividades sindicales, esto fue 
incorporado en nuestra legislación laboral por me-
dio del artículo 143 del Código Sustantivo del Tra-
bajo. (Art. 143 CST).
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dicales”.
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Constitución en el artículo 13 dispone que “todas 
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oportunidades sin ninguna discriminación por ra-
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La OIT ha señalado que el trabajo debe ser es-
table, productivo y bien remunerado. Este con-
cepto debe convertirse en el ideal de trabajo en 
Colombia.
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Teniendo en cuenta el artículo 334 de la Cons-
titución Nacional. “(…) (��(
���������������
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”. 
Hay que reconocer que los esfuerzos para generar 
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y merecen reconocimiento y por tanto estos deben 
tener continuidad en los diferentes escenarios de 
Gobierno.

En el artículo 25 de la Constitución Política se 
establece: �(�����������
�	������4����	�������/�-
�����
��������/�8���������
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la especial protección del Estado. "��� ���
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justas”. Este artículo es coherente con los artículos 
7° y 11 del Código de Trabajo.

La libertad de trabajo: El artículo 26 de la Cons-
titución Colombiana es coherente con el artículo 
8° del Código de Trabajo ya que establece que 
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pero que la ley podrá exigir títulos de idoneidad 
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de garantizar valores como la moral, la salud y la 
seguridad de las personas.

La igualdad: El artículo 13 de la Constitución 
Política y el artículo 10 del Código Sustantivo del 
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iguales ante la ley y tienen en consecuencia la mis-
ma protección y garantías.

El mínimo derecho de garantías: Según el artí-
culo 13 del Código del Trabajo las leyes laborales 
contienen el mínimo de derechos y garantías a fa-
vor de los trabajadores.

Objeto del proyecto
El presente proyecto tiene como objeto con-

tribuir en la inserción laboral a los jóvenes recién 
egresados de las instituciones de educación supe-
rior, tecnológica o superior técnica, estableciendo 
����������
�
�������	�
���
���
�������
�
������-
des estatales que los vinculen a través del contrato 
de “Primer Empleo”; contribuyendo a la disminu-
ción de la tasa de desempleo y aportando a la inte-
gración de los jóvenes en el desarrollo económico, 
social y cultural de Colombia.

Cabe resaltar que este proyecto no tiene el mis-
mo objeto que el polémico proyecto “el Contrato 
de Primer Empleo” de Francia que generó grandes 
disturbios por los mismos estudiantes y sindica-
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fomentar la contratación juvenil reduciendo los 
derechos de los trabajadores menores de 26 años 
ya que los jóvenes podían ser despedidos sin causa 
alguna durante un periodo de dos años. Esta ini-
ciativa fue aprobada en marzo de 2006 y fue supri-
mida tan sólo un mes después debido a las fuertes 
protestas que provocó.

Por otro lado, es de destacar que después de 
un juicioso trabajo en donde se tomó como base 
el análisis de legislación internacional compara-
da; así como los efectos sociales causados en la 
aplicación de las normas creadas por los países; 
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tantes que se lograrán adaptar al contexto colom-

biano. Es por eso que la reforma a la Ley 1980 
de 2002 “Del Primer Empleo” de Paraguay, que 
actualmente está haciendo tránsito en este país, 
fue construida por el gobierno, la empresa, los 
sindicatos y la mesa de jóvenes, para obtener una 
nueva propuesta concertada que equilibrará los 
intereses de las partes implicadas, diferente a la 
polémica que se generó cuando fue sancionada 
esta ley, la 1980 de 2002.

En general, el proyecto de ley que se presenta 
ante el honorable Congreso de la República de Co-
lombia, es una iniciativa constructiva y de desarro-
llo social y económico para el país. Así mismo, es 
importante mencionar que esta iniciativa está ajus-
tada a las metas del Milenio y también va en direc-
ción y en coherencia con las propuestas del doctor 
Juan Manuel Santos en materia de reducción del 
empleo y también encuentra concordancia con las 
medidas tomadas por el gobierno para dinamizar 
la economía.

Con las anteriores consideraciones, pongo a 
disposición del honorable Congreso de la Repú-
blica esta iniciativa Congresional, en espera de ha-
cerla parte de la legislación Colombiana y que se 
constituya en una herramienta idónea para la pro-
tección de los derechos fundamentales de nuestros 
conciudadanos.

V��	���#������4�~���4�
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Senadora de la República.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 4 de agosto de 2010
Señor Presidente:
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to de ley número 74 de 2010 Senado, por la cual 
se establecen mecanismos para la inserción labo-
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me permito pasar a su Despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa que fue presentada en el 
día de hoy ante Secretaría General. La materia de 
que trata el mencionado proyecto de ley, es com-
petencia de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 4 de agosto de 2010
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Séptima Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
�	�
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Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
B������&��������]�������*

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Emilio Otero Dajud.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 76 DE 2010 
SENADO

por medio de la cual se establecen medidas para 
garantizar el suministro de los elementos de habili-
����������4����������������	�
��0�����
�����������-
blación colombiana en condiciones de discapacidad.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:
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ción y rehabilitación de la población colombiana 
en condiciones de discapacidad, el Gobierno Na-
cional y las Entidades Promotoras de Salud debe-
rán cubrir el costo de los elementos de habilita-
ción y rehabilitación, tales como sillas de ruedas, 
sillas pato, bastones de apoyo, audífonos, coches 
pediátricos, barras de baño, muletas, pasamanos, 
colchones y cojines antiescaras y demás elementos 
no incluidos en el Plan Obligatorio de Salud, que 
hagan más fácil la accesibilidad y adaptabilidad a 
una vida normal de las personas discapacitadas. 

El Consejo Nacional de Seguridad Social en 
Salud establecerá el porcentaje que debe asumir 
el Fondo de Solidaridad y Garantías, Fosyga, para 
garantizar el suministro de los elementos de habi-
litación, rehabilitación y ayudas técnicas para la 
población colombiana en condiciones de discapa-
cidad. 

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

De los honorables Congresistas, 
#	���V����
�]0��8�y����*
Senador de la República. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Presento por segunda vez este proyecto de ley 

que durante la legislatura anterior alcanzó a contar 
con el respaldo de los honorables Senadores po-
nentes Gloria Inés Ramírez Ríos y Jorge E. Ba-
llesteros Bérnier, quienes en un cuidadoso análisis 
plasmado en su proposición para primer debate, 
consideraron que la Comisión Séptima Constitu-
cional Permanente del Senado, viabilizara la ini-
ciativa radicada originalmente con el número 22 
de julio de 2009 Senado, la cual fue publicada en 
la Gaceta del Congreso número 595 de 2009. 

La Comisión Séptima conoció la ponencia po-
sitiva presentada por los Senadores ponentes co-
moquiera que fue publicada en la Gaceta del Con-
greso número 183 de 2010, lamentablemente no 
alcanzó a ser debatida en el seno de la Comisión, 
por tránsito de legislatura. 

De acuerdo con el texto propuesto y que no fue 
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el objeto del proyecto de ley consiste en establecer 
que el Gobierno Nacional y las Entidades Promo-
toras de Salud cubran el costo de los elementos 
de habilitación y rehabilitación tales como sillas 
de ruedas, sillas pato, bastones de apoyo, audífo-
nos, coches pediátricos, barras de baño, muletas, 
pasamanos, colchones y cojines antiescaras y de-
más elementos no incluidos en el Plan Obligatorio 

de Salud, que hagan más fácil la accesibilidad y 
adaptabilidad a una vida normal de las personas 
discapacitadas. 

El proyecto cuenta con dos artículos, en el pri-
mero se establecen el objeto y los alcances del 
mismo y en el segundo su vigencia. 

1. MARCO JURÍDICO DEL PROYECTO 
Constitución Política de 1991 
Artículo 13. Incluye la protección de los dere-

chos fundamentales para las personas con discapa-
cidad y le asigna al Estado la función de proteger a 
aquellas personas que por su condición económi-
ca, física o mental se encuentran en circunstancia 
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maltratos que contra ellas se cometan. 

Artículo 47. El Estado adelantará una política 
de previsión y rehabilitación e integración social 
para los disminuidos físicos, sensoriales y síquicos 
a quienes se prestará la atención especializada que 
requiera. 

Artículo 49. Se garantiza a toda la población el 
acceso a los servicios públicos de salud.

Artículo 54. El Estado debe garantizar a los mi-
nusválidos el derecho a un trabajo acorde con sus 
condiciones de salud. 

Ley 100 de 1993 
Artículo 153. Incluye la rehabilitación como 

una fase del proceso de atención integral de salud. 
Artículo 156. Garantiza el ingreso de toda la 

población al Sistema de Seguridad Social en con-
diciones equivalentes. Crea un régimen subsidiado 
para los pobres y vulnerables. 

Artículo 157. Prioriza dentro de la población 
pobre y vulnerable a los discapacitados, entre 
otros. 
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otros para la población con limitación física. 

Fallos de las Altas Cortes 
En la Sentencia T-145 de 2003 se reiteró la Ju-

risprudencia de la Corte Constitucional en el sen-
tido de que el derecho fundamental a la salud de 
los niños comprende el suministro de sillas de rue-
das que se requieran para mejorar su calidad de 
vida, así estas no se encuentren contempladas por 
el POS. 

La garantía constitucional a la salud de un niño 
con parálisis cerebral, desde los tres años, vincu-
lado al régimen subsidiado de salud, comprende el 
derecho a que se le proporcione una silla de ruedas 
aun cuando esta se encuentre excluida del POS. 

El anterior problema ha sido resuelto por la 
Corte en diferentes fallos. A manera de ejemplo, 
en la Sentencia T-972 de 2001, la Sala de revisión 
decidió que:
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ción a que la salud de los niños es un derecho fun-
damental que prevalece sobre los derechos de los 
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En efecto, como lo ha señalado reiteradamente 
la jurisprudencia de la Corte Constitucional que es 
voluntad expresa del constituyente que el derecho 
a la salud tenga el carácter de fundamental para los 
niños (artículo 44, C. P). 

En otras acciones de tutela revisadas por la Cor-
te, se ordenó a las entidades comprometidas, por 
ejemplo, realizar la intervención quirúrgica solici-
tada (T-972 de 2000), la evaluación neurosicológi-
ca requerida (T-1087 de 2001) y el suministro de 
un corsé ortopédico (T-480 de 2002), pues de no 
hacerlo, la vida digna de los menores a nombre de 
quien se interponían las correspondientes tutelas 
se afectaría gravemente. Son precedentes aplica-
bles a este caso, por cuanto la decisión adoptada 
en dichos fallos recordó que el derecho fundamen-
tal a la salud de un menor es tutelable, entre otros 
requisitos, cuando se requiere atender una grave 
patología. 

2. NECESIDAD DEL PROYECTO 
Según la Organización Mundial de la Salud, se 

estima que 500 millones de personas en el mundo, 
es decir el 10% de la población, tienen algún tipo 
de discapacidad. Además, en la mayoría de países 
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zar el 18% de la población total. 

Según estadísticas del Dane, se ha comproba-
do que en Colombia el 10% de la población tie-
ne algún tipo de discapacidad; en Bogotá habría 
720.000 habitantes con discapacidad, si aceptamos 
la referencia del 10% propuesta por la OMS. 

Esta cifra habría sido subestimada en los repor-
tes del Censo Nacional de Población realizado por 
el Dane en 1993, donde se reportó la existencia de 
63.143 personas con alguna discapacidad, lo que 
corresponde al 1.2% de la población de la ciudad. 
De estos, se calculó que el 48% presentaba cegue-
ra, el 27% sordera, el 24% parálisis de alguno de 
sus miembros, el 17% retardo mental y el 4.7% 
mudez. 

Los accidentes de tránsito no fatales represen-
tan un evento importante puesto que generan altos 
costos en atención en discapacidad. La incidencia 
en 1992 de este evento fue del 9.75 por 10 mil ha-
bitantes; en 1996, 18.85 por 10 mil habitantes y 
en 1997, 17 por 10 mil habitantes. En Bogotá en 
el año 2002 se sucedieron aproximadamente 115 
choques en el día, de los cuales el 1.6% tienen 
muerto, el 40% presentaron heridos y el 58% fue-
ron choques simples. Del 40% que tuvieron heri-
dos, corresponde a 22.256 personas, de las cuales 
se desconoce cuántas se encuentran con discapaci-
dad permanente. 

La problemática de la discapacidad es transver-
sal a factores sociales como los sanitarios, econó-
micos, culturales, educacionales y familiares. La 
participación de un discapacitado en la cotidiani-
dad depende en gran medida de su entorno y de 
los facilitadores o barreras que se encuentran en 
el espacio donde interactúa la persona, de ahí la 
importancia de contribuir con los elementos nece-
sarios para la recuperación de sus capacidades fun-
cionales y así lograr incorporarlos en la actividad 
diaria y hacer más leve su discapacidad. 

Además, la situación actual de incremento de la 
pobreza no solamente acentúa las consecuencias 
negativas de la discapacidad sobre las personas, 
sino que es en sí misma un factor que acentúa el 
surgimiento de discapacidades, sea por la inciden-
cia de condiciones de vida desfavorables, y/o por 
la falta de accesibilidad a los servicios de salud, 
educación y rehabilitación. 

Los factores anteriormente enunciados exigen 
una respuesta activa del Estado que asegure el ac-
ceso a los servicios y facilite la integración de las 
personas con discapacidad. 

3. COMPETENCIA DEL LEGISLADOR 
El ordenamiento jurídico ha establecido dife-

rentes niveles competenciales para el desarrollo 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
Por ello, se ha expresado dentro de los recientes 
debates de control político en la Comisión Sépti-
ma de Senado, adicionalmente con fundamento en 
la importante Sentencia T-760 de 2008, el único 
órgano facultado para determinar, y por ende am-
pliar el contenido de los Planes Obligatorios de 
Salud es el Consejo Nacional de Seguridad Social 
en Salud, mientras se pone en funcionamiento la 
Comisión Nacional de Regulación en Salud, crea-
da desde hace unos años con la Ley 1122 de 2007. 
Esta ha sido la posición reiterada por la Asociación 
de Medicina Integral, Acemi. 

Sin embargo, comparto el criterio expuesto por 
los honorables Senadores Gloria Inés Ramírez 
Ríos y Jorge E. Ballesteros Bernier en el sentido 
de que el Congreso de la República, como órga-
no de representación popular, no puede sustraerse 
de su obligación de atender y tratar de solucionar, 
a través del ejercicio propio de sus funciones, las 
necesidades de la población colombiana, que no 
resulta de una mera invención sino de casos espe-
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ciativa.

En reiteradas ocasiones, en el seno de la Comi-
sión Séptima de Senado se ha exhortado al Gobier-
no por intermedio del Ministerio de la Protección 
Social la preocupación general de la determinación 
del contenido del Plan Obligatorio de Salud. No en 
vano, numerosas iniciativas legislativas apuntan, 
precisamente, a ampliar su contenido, porque se 
han evidenciado una serie de enfermedades, trata-
mientos, procedimientos y medicamentos que no 
están contenidos en el POS. 

Por lo anterior, no podemos quedarnos con los 
brazos cruzados mientras el Gobierno Nacional 
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cumple con el cronograma de órdenes estableci-
do en la Sentencia T-760 de 2008, entre las que se 
encuentra la actualización del contenido del POS. 

En ese orden de ideas dejo a consideración del 
Congreso de la República la presente iniciativa 
esperando encontrar nuevamente respaldo en la 
Comisión Constitucional Permanente, comoquiera 
que las medidas que se pretenden implementar son 
favorables para una población en condiciones de 
vulnerabilidad, y por lo tanto, deben contar con el 
apoyo y solidaridad de los colombianos y particu-
larmente del legislativo. 

De los honorables Senadores, 
#	���V����
�]0��8�y����*�
Senador de la República 

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 5 del mes de agosto del año 2010 se ra-

dicó en este Despacho el Proyecto de ley número 
76, con todos y cada uno de los requisitos constitu-
cionales y legales, por el honorable Senador  Juan 
Carlos Vélez Uribe.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 5 de agosto de 2010
Señor Presidente:
|	�
��
��
��
#��
��
�	����
�
�����
��
Pro-

yecto de ley número 76 de 2010 Senado, por me-
dio de la cual se establecen medidas para garanti-
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permito pasar a su Despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa que fue presentada en el 
día de hoy ante Secretaría General. La materia de 
que trata el mencionado proyecto de ley, es com-
petencia de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 5 de agosto de 2010
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Séptima Constitucional y 
envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
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Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
B������&��������]�������*

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Emilio Otero Dajud.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 77 DE 2010 
SENADO

���������������	���
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese al Código Penal un ar-
tículo 365 A: 

“Artículo 365 A. Porte de armas blancas. El 
que en sitio público o privado abierto al público, 
tales como establecimientos educativos, estadios, 
centros deportivos, salas de cine, discotecas, ba-
res, lugares en donde se expendan bebidas alcohó-
licas, porte de armas blancas, incurrirá en prisión 
de uno (1) a dos (2) años, siempre que la conducta 
no constituya delito sancionado con pena mayor. 

A quien reincida en esta conducta se le duplica-
rá la pena mínima señalada sin perjuicio de que se 
le aplique adicionalmente el agravante de que trata 
el parágrafo 3°. 

Parágrafo 1°. Para los efectos de esta ley, en-
tiéndanse como arma blanca el objeto punzante, 
cortante, cortocontundente o cortopunzante apto 
para herir, cortar, matar o dañar; que posea bordes 
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puñaletas, punzones o cualquier objeto de simila-
res características.

Parágrafo 2°. No se considerará arma blanca 
aquel utensilio o elemento que se utilice para ac-
tividades laborales, prestación de servicios, sumi-
nistro de alimentos y análogos, siempre y cuando 
este tenga una relación directa con la actividad de 
su portador y no se lleve o utilice de manera injus-
��������

Parágrafo 3°. Las penas mínimas anteriormente 
dispuestas se duplicarán cuando la conducta se co-
meta en las siguientes circunstancias:

1. Utilizando medios motorizados. 
2. Cuando el arma provenga de un delito.
3. Cuando se oponga resistencia en forma vio-

lenta a los requerimientos de las autoridades. 
4. Cuando se empleen máscaras o elementos 

similares que sirvan para ocultar la identidad o la 
����������
�


5. Cuando el arma blanca sea incautada al inte-
rior de centro carcelario. 

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

#	���V����
�]0��8�y����*
Senador de la República. 

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La impunidad del porte ilegal de armas blan-

cas se ha convertido en el principal motor de la 
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hurtos, atracos, lesiones personales o culminar ho-
micidios. Solo durante la semana del 3 de mayo 
de 2010 como lo informó El Colombiano de la 
ciudad de Medellín, la Policía Nacional halló en 
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1.771 centros educativos un total de 3.682 armas 
blancas en varios operativos. Así lo dio a conocer 
el director de Seguridad Ciudadana de la Policía 
Nacional, general Orlando Páez Barón. 

En Medellín, la Policía Metropolitana del Va-
lle de Aburrá realizó los planes en coordinación 
con la Personería, la Defensoría del Pueblo, las 
Comisarías de Familia, rectores de los diferentes 
entes educativos y los representantes estudiantiles. 
Hasta la fecha se ha avanzado en 58 instituciones 
educativas de la capital antioqueña. 

Parecería ser un contrasentido, que según la Po-
licía Nacional los homicidios ocasionados con ar-
mas han descendido en las grandes ciudades, pero 
a su vez ha aumentado el porcentaje de los causa-
dos con armas blancas. Los homicidios en Colom-
bia disminuyeron de 16.140 en 2008 a 15.817 el 
año pasado, aseguró hoy el director de la Policía 
Nacional, general Óscar Naranjo.

Según Medicina Legal, en 2009 se registraron 
en Colombia 2.296 homicidios por arma blanca, 
278 más que en 2008. 

Al presentar su informe, la directora del Institu-
to de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Yaneth 
Forero, resaltó el incremento un 16 por ciento en 
2009 respecto al año anterior, Forero dijo que la 
tasa en Colombia “registra 39 homicidios por cada 
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la comparamos con la tasa mundial que está alre-
dedor de ocho homicidios por cada 100.000 habi-
tantes”. 

Esta situación lo que demuestra es que la estra-
tegia de requisas periódicas, que adelanta la Po-
licía, en las áreas de más frecuente ocurrencia de 
atentados contra la vida y la integridad personal, 
acompañada de una legislación punitiva de san-
ciones fuertes cumple con su función preventiva 
y disuasiva. No obstante, al quedar por fuera de 
la normatividad penal el porte de armas blancas y 
contundentes, ha hecho variar a los delincuentes 
su accionar, para perpetrar con estos hurtos, atra-
cos, lesiones personales y hasta homicidios. 

Hoy el riesgo para los portadores de armas 
blancas es el decomiso y en el peor de los casos 
una detención no mayor de 72 horas. 

Muchos son los instrumentos que se pueden 
utilizar para la comisión de una conducta punible, 
sin embargo, lo cierto es, que los más fáciles de 
utilizar y de conseguir no solo por lo común sino 
también por su precio son las armas blancas. 
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les de criminalística, están integradas por elemen-
tos como: los cortantes donde está el cuchillo, la 
cuchilla, el machete; los punzantes donde está la 
daga, el espadín, el estoque y la bayoneta; los cor-
topunzantes como la espada, el puñal, entre otros, 
y los cortocontundentes que son elementos mixtos, 
esto es, además de poder causar traumas pueden 
cortar. 

En el Proyecto de Acuerdo 307 de 2009 para la 
regulación de venta de armas blancas en la ciudad 

de Bogotá, se dijo lo siguiente: “En 65 de cada 100 
homicidios se usa un arma de fuego y en 32 de 
cada 100, un arma blanca; en hurtos a personas, los 
delincuentes utilizan, casi por igual, los dos tipos 
de armas: 32 por ciento de fuego y 26 por ciento 
blancas”. 

“Por eso, la campaña de desarme incluye las 
blancas, que tiene un efecto fatal en el desenlace 
de riñas y problemas entre personas. En el año 
2008, Medicina Legal emitió 31.981 dictámenes 
por lesiones personales en Bogotá: 46 de cada 100 
casos de lesiones se produjeron con armas blancas 
y 20 con armas de fuego”. 

De similar forma se pronuncia la Cámara de 
Comercio y la Contraloría Distrital al evidenciar 
un notable deterioro de la seguridad en la ciudad 
de Bogotá, pues el porcentaje de personas que 
sugieren sentirse inseguras en la ciudad se incre-
mentó en 16 puntos en menos de un año, es decir, 
del 39 por ciento en junio pasa al 58 por ciento en 
diciembre del año 2008. 

Debido a que son múltiples las causas que dan 
origen a las conductas que afectan el patrimonio 
económico o la vida e integridad personal, la Al-
caldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto Distri-
tal número 53 de febrero 24 de 2009, por medio del 
cual se adoptan medidas de policía para prohibir el 
porte de armas blancas como cuchillos y navajas, 
dado su impacto en la comunidad por la tendencia 
creciente en la comisión de conductas punibles. 

No obstante, el Decreto Distrital en su conte-
nido, no prohíbe ni regula la venta formal o infor-
mal de armas blancas en espacios públicos o en 
establecimientos de comercio abiertos al público, 
pues solo se limita a prohibir y sancionar el portar 
objetos cortopunzantes o cortocontundentes, tales 
como cuchillos, puñales, puñaletas, navajas, ma-
noplas, cachiporras, machetes y otros similares. 

1.1. PENALIZACIÓN DEL PORTE DE AR-
MAS BLANCAS EN OTRAS LEGISLACIO-
NES 

Es necesario establecer restricciones y sancio-
nes ejemplarizantes para el porte de armas blancas 
como ocurre por ejemplo en el Reino Unido, don-
de los ciudadanos británicos que a partir de los 16 
años sean interceptados con una navaja afrontan 
cargos por posesión ilegal de armas, y donde ade-
más se encuentra regulada la venta, en Colombia 
escasamente las autoridades están facultadas para 
decomisar el arma blanca. 

Esta medida adoptada en Inglaterra surgió de 
una cumbre convocada por el ex primer ministro, 
Gordon Brown, en una cumbre con responsables 
de la seguridad para evaluar el paquete de medidas 
elaborado a raíz de la creciente ola de violencia 
entre los adolescentes de Reino Unido. 

En Latinoamérica sobre el porte de armas blan-
cas, países como Chile y Venezuela han adoptado 
marcos jurídicos adecuados para penalizar el porte 
de armas blancas, en Chile, a partir de la promul-
gación de la Ley 19.975, se sanciona con pena de 
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ten armas de fuego y armas blancas en estableci-
mientos públicos; además, grava con mayor puni-
bilidad la utilización de armas blancas o el porte de 
estas, cuando se cometen en concurso con delitos 
como hurto; esta ley surge como consecuencia de 
las altas tasas de criminalidad donde se utiliza ar-
mas cortantes y cortopunzantes son altas. 

En el mismo sentido, el Código Penal de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela en el artículo 
����
�����
���
����
�������
�
���
��
&���	
�	�	

armas insidiosas las cuales dan mayor sanción pe-
nal si son utilizadas en delitos como lesiones per-
sonales y homicidio. 

1.2. NECESIDAD Y CONVENIENCIA DEL 
PROYECTO PARA NUESTRO PAÍS 

Es tal la problemática del porte de armas blan-
cas y los homicidios, lesiones personales, hurtos 
en la ciudad de Bogotá que se presentó al Conce-
jo Distrital de Bogotá el Proyecto de Acuerdo No. 
007 de 2008 en el que se pretendía establecer la 
obligatoriedad de la instalación de detectores de 
metales en los colegios públicos y en la red de bi-
bliotecas del Distrito. 

En la exposición de motivos del proyecto de 
acuerdo se lee que “Es tal la necesidad de la insta-
lación de los detectores de metales, como en escue-
las británicas, después de que varios adolescentes 
perdieran la vida el año pasado a raíz de incidentes 
con cuchillos, han implementado el registro cor-
poral de los alumnos para detectar armas blancas, 
como medida por los actos violentos ocurridos. 
Esta disposición obedece a la ley Contra la Reduc-
ción del Delito Violento, con la que el Gobierno 
de Londres pretende proteger a escolares de una 
posible agresión. Esta acción ha sido implemen-
tada por maestros y personal de seguridad, pero 
aunque se han reducido las agresiones, no han ce-
sado, lo cual indica que un registro corporal no es 
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a los alumnos, profesores y ciudadanos”. 

Debo reconocer las iniciativas de los honora-
bles Senadores Néstor Iván Moreno Rojas Pro-
yecto de ley 240 de 2008 Senado “por la cual se 
�������� ��� ���� �� '�3	�>�
� V�	
�
� �� 
�� ������
otras disposiciones dirigidas a disminuir el uso de 
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llevan” y el Proyecto de ley 231 de 2008 Senado, 
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(armas blancas). Pero, ¿por qué no sancionar in-
mediatamente con prisión al portador de armas 
blancas? 

Pero se diferencian sustancialmente; aquí pre-
tendemos imponer pena de prisión de uno (1) a tres 
(3) años, el Proyecto de ley 231 de 2008 proponía 
prisión domiciliaria, según lo previsto en el artícu-
lo 38 de la parte general del Código Penal, de un 
mes a tres meses. 

A través del mismo artículo, proponemos un 
aumento de la pena de prisión como agravante 
para quien reincida en la conducta y en el Proyecto 

de ley 231 de 2008 solo era procedente la prisión 
para quien incurriera por tercera vez en tal conduc-
ta penal y la pena oscilaba por un período de seis 
a doce meses. 

En este orden de ideas, a través del artículo 1° 
del proyecto de ley que presento ante el Senado de 
la República pretendo elevar a la categoría de deli-
to correspondiente al Título XII, Delitos contra la 
Seguridad Pública, y a su vez al Capítulo II, de los 
delitos de peligro común o que pueden ocasionar 
grave perjuicio para la comunidad y otras infrac-
ciones, incorporando al Código Penal Colombiano 
el adicionar el artículo 365A. 

A la vez en el segundo inciso del menciona-
do artículo se prevé una adición a la sanción para 
quien reincida en la conducta. 

Por último el parágrafo, presenta las situacio-
nes de agravación punitiva, estas circunstancias 
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determinan cuando el autor del hecho haya: 

1. Utilizado medios motorizados. 
2. Cuando el arma provenga de un delito. 
3. Cuando se oponga resistencia en forma vio-

lenta a los requerimientos de las autoridades, y
4. Cuando se empleen máscaras o elementos 

similares que sirvan para ocultar la identidad o la 
����������


5. Cuando el arma blanca sea incautada al inte-
rior de centro carcelario. 

El objeto del proyecto de ley que presento es 
un no rotundo a la violencia, al porte de armas de 
los colombianos. Es necesario generar alternativas 
que nos permitan hacia el futuro tener una cultura 
de tolerancia. 

No podemos seguir hablando de un lado de cul-
tura ciudadana y de paz, cuando se permite a los 
ciudadanos el porte de armas blancas que obsta-
culiza cualquier posición de diálogo y permite a 
la vez el atropello de la vida y los derechos del 
ciudadano. 

Por las razones que motivan el proyecto de ley 
que presento a los honorables Congresistas con-
sidero de vital importancia que se apruebe la in-
corporación del delito del porte ilegal de armas 
blancas en el ordenamiento penal colombiano con 
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colombianos. Se hace inminente establecer una 
política pública y de orden nacional donde se pre-
venga a través de la pena la violencia a través de la 
tenencia de armas blancas. 

Al concluir el 7 de enero de 2010, el decreto 
que restringía el porte de armas en la capital de la 
República, por un mes y durante el llamado Plan 
Navidad, la Secretaría Distrital de Gobierno, dio a 
conocer el balance de esta jornada, dentro del cual 
la Administración Distrital recomienda continuar 
con su campaña de “Amar es desarmarte” durante 
el presente año (2010), pues está comprobado que 
el porte de armas incide de manera directa en el 
aumento de los delitos. 
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ARMAS BLANCAS INCAUTADAS EN BOGOTÁ  
2008-2009

2008 2009 DIFERENCIA VARIAC. %
137.557 146.391 8.834 6%

La cifra alarmante para la capital es que en un 
mes la Policía Metropolitana de Bogotá durante el 
Plan Navidad incautó 34.937 armas blancas duran-
te el denominado Plan Navidad (14 de noviembre 
de 2009-3 de enero de 2010). 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS  
DE LA INICIATIVA

2.1. Constitución Política de Colombia: La 
Carta Política de Colombia consagra en su ar-
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se encuentra: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en 
la Constitución; igualmente prescribe el mandato 
superior que las autoridades de la República esta-
mos instituidas para proteger a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades. 

Del análisis presentado en el numeral anterior 
sobre el comportamiento de los delitos que afectan 
la vida y la integridad de las personas en Colom-
bia, se desprende que la protección de estos dere-
chos consagrados en la Carta Política de 1991, no 
ha podido ser efectiva ni real, ya que el nivel de 
inseguridad en las ciudades y en general del terri-
torio nacional, afecta frecuentemente la paz y la 
tranquilidad ciudadana, impidiendo el ejercicio de 
estos derechos; en consecuencia, se hace necesario 
que desde las facultades otorgadas por la Consti-
tución al Congreso de la República, se creen me-
canismos normativos de protección a la población 
que le mejore la garantía de los derechos consa-
grados. 

De otra parte, para poder cumplir con los pre-
ceptos constitucionales, el Estado ha determinado 
conductas que considera socialmente reprocha-
bles, imponiéndoles una sanción con el objetivo 
de reprimir a los infractores, es por esto que dentro 
del ordenamiento penal encontramos que es san-
cionada la conducta de porte ilegal de armas de 
fuego, sin embargo, no hace referencia alguna a 
las armas blancas que son altamente utilizadas en 
la comisión de delitos. 

Esta iniciativa pretende entonces mejorar el 
marco legal vigente para contribuir a dar cumpli-
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damentales, consagrados en nuestra Carta Política. 

2.2. El Código Penal Colombiano - Ley 599 
de 2000�
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gunas conductas que, aunque no están directamen-
te sancionando circunstancias respecto a las armas 
blancas, sí están relacionadas con ellas, ya que es 
por medio de la utilización de este instrumento que 
se facilita o perpetra el hecho punible, convirtién-
dose junto con las armas de fuego en los princi-
pales instrumentos utilizados por los delincuentes 
para cometer y asegurar los ilícitos. 

Las armas blancas son por lo general, de fácil 
adquisición y utilización, como lo demuestran las 
estadísticas ya citadas del Instituto de Medicina 

Legal. En el artículo 111 del Código Penal, se en-
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agravadas, es necesario que se cumplan las mis-
mas circunstancias agravantes para el homicidio 
agravado. Como se desprende del análisis del Có-
digo Penal Colombiano, el porte de armas blancas 
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el porte de armas de fuego sin el Salvoconducto 
respectivo, lo cual parece una inconsistencia, ya 
que de acuerdo con las estadísticas presentadas, 
las armas blancas también son letales y son causa 
de homicidios y lesiones personales de distintos 
grados de severidad. 

2.3. Código de Policía Nacional en el Código 
de Policía Nacional: En el Decreto 1355 de 1970, 
encontramos la única norma que hace referencia a 
las armas blancas, el artículo 213 establece que es 
competencia del alcalde municipal, decretar deco-
miso de elementos tales como puñales, manoplas, 
cachiporras, ganzúas y elementos similares, sien-
do esta la única herramienta jurídica con la que se 
cuenta actualmente para reprimir la utilización de 
armas blancas, a nivel territorial. 

2.4. Ley de Pequeñas Causas. Mediante Sen-
tencia C-879-2008 la honorable Corte Constitu-
cional declaró la inexequibilidad de la Ley 1153 
de 2007, “por la cual se establecía el tratamiento 
de las pequeñas causas en materia penal”. Esta ley 
fue elaborada con el objetivo de descongestionar 
los Despachos Judiciales que se encontraban satu-
rados de procesos que tenían muy poca relevancia 
jurídica, los denominados delitos bagatela. La ley 
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del ordenamiento del Código Penal (Ley 599 de 
2000), en contravenciones, las cuales se agrupa-
ban en cuatro contravenciones contra la integridad 
personal artículo 27, dentro del cual encontramos 
las conductas de lesiones personales, que contem-
plaba una sanción entre 6 meses a 2 años de arresto 
efectivo e interrumpido; la graduación de la pena 
dependía del número de días de incapacidad o en-
fermedad sin secuelas que se produjeran, tenien-
do como un máximo de 30 días; las incapacidades 
con un número mayor serán consideradas delitos. 
Un segundo grupo estaba estipulado en el artículo 
30 el cual establecía contravenciones contra el pa-
trimonio económico, que sanciona las conductas 
de hurto en sus diferentes modalidades, el abuso 
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cuyo valor no sobrepase los diez (10) salarios mí-
nimos mensuales vigentes, salvo unas excepcio-
nes, referidas a si las conductas se realizan con 
violencia sobre las personas, colocando la víctima 
en condiciones de inferioridad, sobre automotores 
o sus partes. 

Obsérvese que las penas de las lesiones per-
sonales, estipuladas en la Ley de Pequeñas Cau-
sas (hoy inexequible) bajaban en relación con las 
contempladas en el Código Penal, situación demás 
preocupante en lo atinente al tema de uso de armas 
blancas, y que han mostrado un comportamiento 
creciente desde el 10 de septiembre de 2008 fecha 
en que esta ley fue declarada inexequible. 
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Por ende se hace inaplazable graduar las penas 
imponiendo de una vez por todas la pena de pri-
sión para el porte de armas blancas. 

Lo anterior nos permite concluir que el porte o 
tenencia de armas blancas en Colombia no se en-
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como delito, ni como contravención, no existe nin-
guna norma que sancione a las personas que sean 
encontradas portando o manipulando este tipo de 
armas, la única consecuencia de mínima relevan-
cia jurídica que genera esta conducta es el decomi-
so, que por autorización del Alcalde Municipal o el 
inspector de Policía de los municipios realizan los 
Agentes de Policía. Esta es la única herramienta 
jurídica de que se dispone para castigar a los porta-
dores o usuarios de estas armas, por lo general con 
intenciones dolosas. 

Es lamentable que en el ordenamiento jurídico 
colombiano no exista una ley penal integral, que 
cobije las conductas que como el portar armas 
blancas son reprochables y rechazadas por la so-
ciedad; queda claro hasta aquí que no existe una 
legislación para la persecución y sanción de la con-
ducta del porte de armas blancas, dejando como 
consecuencia directa, que este comportamiento 
quede sin ninguna sanción jurídica relevante, pro-
duciendo consecuencias nefastas entre ellas, que 
el porte de estas armas blancas haya aumentado en 
los establecimientos públicos, colegios, calles de 
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homicidios y lesiones por esta permisividad. 

2.5. Del agravante cuando el arma blanca sea 
incautada al interior de centro carcelario. Este 
agravante de la conducta lo propongo en virtud de 
una serie de condenas contra la Nación por muer-
tes de reclusos al interior de las cárteles propina-
das por sus compañeros de presidio, por ejemplo 
el Consejo de Estado condenó a la Nación al pago 
de unos 400 millones de pesos, por la muerte con 
arma blanca de Diego Ramírez en el patio número 
dos del centro carcelario de Manizales hace unos 
años. 

Según el Consejo de Estado, se registra una evi-
dente falla en los servicios de protección y cuidado 
de los reclusos, al permitir el ingreso o fabricación 
de armas blancas en el interior de los centros peni-
tenciarios. El Consejo de Estado en estos eventos 
declara administrativamente responsable al IN-
PEC y lo conmina a pagar por daños morales y 
materiales a la familia de las víctimas. 

En otro caso reciente, en medio de una riña mu-
rió otro de los internos, Hugo Giraldo Blandón, en 
la cárcel La Blanca de Manizales, y los contribu-
yentes somos los que debemos responder por estas 
situaciones donde se utilizan armas blancas. 

3. PROPUESTA:
Es por esto que presentamos al Congreso de la 
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vez por todas el porte de armas blancas, crea la 
base jurídica para disminuir y, por qué no, reducir 
a su mínima expresión el hurto, las lesiones per-
sonales y el homicidio y a su vez tributa las herra-
mientas para la prevención y control del porte de 
armas blancas. 

Como se ha demostrado en nuestra exposición, 
el porte de armas blancas no está jurídicamente 
sancionado. Se han presentado importantes inicia-
tivas como la del honorable Senador Iván Moreno 
Rojas que loablemente pretendían suplir este vacío 
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Causas (1153 de 2007), donde se encontraban la 
plataforma legal para llenar el vacío que existe ac-
tualmente respecto a la sanción al porte de armas 
blancas, pero ya se explicó que esta norma fue de-
clarada inconstitucional. 

Por ende, establecer la conducta de porte de ar-
mas blancas como delito es lo que propongo, se 
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sa conducta, en el cual se impondría una pena de 
prisión de uno (1) a dos (2) años, siempre que la 
conducta no constituya delito sancionado con pena 
mayor, al que porte arma blanca en sitio público o 
privado abierto al público, tales como estableci-
mientos educativos, estadios, centros deportivos, 
salas de cine, discotecas, bares, lugares en donde 
se expendan bebidas alcohólicas, etc. 

De igual manera el proyecto quiere que a quien 
reincida en esta conducta se le duplique la pena 
mínima señalada sin perjuicio de que se le aplique 
adicionalmente el agravante de que trata el pará-
grafo 3°. 

Esta pena que se pretende imponer, a través de 
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de vista del principio de necesidad, ya que la uti-
lización de armas punzantes y cortantes generan 
gran zozobra dentro de la sociedad debido a que 
son cotidianamente utilizadas en la comisión de 
delitos tales como homicidios, lesiones persona-
les, hurtos, atracos callejeros y, en general, delitos 
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pena es proporcional ya que no es una pena rígida 
que afecte derechos constitucionales. 

La sanción de prisión propuesta tiene conse-
cuencias jurídicas mínimas, y además contiene un 
carácter educativo y de resocialización, más aún 
cuando en un principio la sanción es ex carcelable. 
Adicionalmente se daría un paso hacia la preven-
ción del delito que con este tipo de elementos pue-
den cometerse, en medio de riñas, alcohol, emo-
ciones deportivas, artísticas o culturales, como ha 
sido típico en el país. 

En cuanto a la intervención territorial respecto 
al control del porte de armas blancas, siguen in-
tactas las competencias municipales establecidas 
mediante el Decreto 1333 de 1986, Régimen Mu-
nicipal, que contempla que los Concejos Munici-
pales y las Alcaldías tendrán la facultad de adoptar 
planes y programas para el desarrollo social y la 
seguridad de sus territorios, siempre y cuando se 
ciñan a la Constitución y las leyes, teniendo la au-
tonomía para establecer los planes para el mejora-
miento y solución de los problemas de sus muni-
cipios. 

De los honorables Senadores, 
#	���V����
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Senador de la República. 
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SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 5 del mes de agosto del año 2010 se ra-

dicó en este Despacho el Proyecto de ley número 
77, con todos y cada uno de los requisitos constitu-
cionales y legales, por el honorable Senador  Juan 
V����
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El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 5 de agosto de 2010
Señor Presidente: 
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yecto de ley número 77 de 2010 Senado, por 
������� ��� �	��� 
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��� ���� ���� �� ;@@@�� V��/�� '����� V���������, 
me permito pasar a su despacho el expediente de 
la mencionada iniciativa que fue presentada en el 
día de hoy ante Secretaría General. La materia de 
que trata el mencionado proyecto de ley, es com-
petencia de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente, de conformidad con las disposiciones 
reglamentarias y de ley. 

Secretario General, 
Emilio Otero Dajud. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 5 de agosto de 2010
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Primera Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
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Gaceta del 
Congreso. 

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública, 
B������&��������]�������*

El Secretario General del honorable Senado de 
la República 

Emilio Otero Dajud.
* * *

PROYECTO DE LEY NÚMERO 78 DE 2010 
SENADO 
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disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
 Artículo 1°. La Nación rinde Homenaje Públi-

co al municipio de Yolombó, en el departamento 
de Antioquia, con motivo de conmemorar los 450 
años de establecido el primer asentamiento huma-
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virtudes de sus habitantes y a quienes han contri-
buido a su desarrollo y fortalecimiento.

Artículo 2°. A partir de la promulgación de la 
presente ley y de conformidad con los artículos 
334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política se 
autoriza al Gobierno Nacional para incluir dentro 
del presupuesto general de la Nación las apropia-
ciones presupuestales que se requieran para vin-
cularse al onomástico de los 450 años de funda-
ción del municipio de Yolombó, así como para la 
ejecución de las obras de infraestructura de interés 
social que se requieran entre las que se encuentran:

Programa: Repavimentación de las vías del cas-
co urbano y las vías que conducen al Corregimien-
to La Floresta del municipio de Yolombó.

 Artículo 3°. Con motivo de estas efemérides, 
se autoriza al Gobierno Nacional, de conformidad 
con el artículo 341 de la Constitución Política, 
para incorporar dentro del presupuesto General de 
la Nación, las apropiaciones necesarias para que 
permitan la ejecución y terminación de las obras 
de infraestructura e interés social en el municipio 
de Yolombó, departamento de Antioquia, así como 
efectuar los traslados, créditos, contra-créditos, 
convenios interadministrativos entre la Nación y 
el departamento de Antioquia y/o municipio de 
Yolombó.

Artículo 4°. Esta ley rige a partir de la fecha de 
su promulgación.

#	���V����
�]0��8�y�����
Senador de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Una iniciativa en igual sentido fue presentada el 

26 de noviembre de 2008 por el entonces Senador 
Antioqueño Óscar de Jesús Suárez Mira, dentro 
del periodo constitucional 2006-2010, publicada 
en la Gaceta 862 de 2008, pero lamentablemente 
archivada por tránsito de legislatura el 20 de junio 
de 2009.

Yolombó es un municipio de la República de 
Colombia, ubicado en la subregión Nordeste del 
departamento de Antioquia. Limita por el norte 
con el municipio de �����, por el occidente con 
los municipios de Gómez Plata, Santo Domingo y 
Cisneros, por el sur con el municipio de San Ro-
que, y por el oriente con los municipios de Puerto 
Berrío, Maceo y Remedios. Existen dos vías de 
acceso a la ciudad de Medellín, capital del depar-
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tancia, ruta Yolombó-Cisneros 108 kilómetros de 
distancia. Posee una extensión de 941 km².

En cuanto se sabe y según registros históricos, 
fueron los Tahamíes quienes poblaron las tierras 
del hoy Yolombó. Que se conozca, los aborígenes 
de esta zona, y a diferencia de otras etnias como la 
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Algunos restos de su acervo cultural (petroglifos: 
grabaciones en piedra) aún se hallan en las tierras 
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en el corregimiento del Rubí, sin haber sido des-
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cifradas. Yolombó es un término que procede en 
su totalidad de lo indígena. Don Pedro de Here-
dia, por demás fundador de la ciudad de Cartagena 
de Indias, descubre en las regiones de Antioquia, 
en 1535, un caserío de indios con ese mismísimo 
nombre de Yolombó. Sin embargo, el doctor Ju-
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fo, educador y diplomático yolombino, aseguró 
de igual forma que existe veracidad parcial en lo 
anterior ya que aunque reconoce la fecha de fun-
dación asegura que el fundador de Yolombó fue 
Francisco de Ahumada, hermano de Santa Teresa 
de Jesús.

Se conoce, por leyendas narradas por nuestros 
ancestros, que este poblado se llamó inicialmente 
también San Lorenzo de Yolombó, pero no existen 
datos sobre la fecha precisa de su fundación. Lo 
más viejo que puede saberse según los legados, es 
que al mediar el siglo XVII el poblado ya gozaba 
de gran importancia, pues era habitado entre otros 
ciudadanos por familias españolas de alto linaje, 
según se quedó atestiguado en los relatos del Cura 
de Almas de la parroquia de entonces, por el doc-
tor Mateo de Castrillón.

Aunque el oro era la principal fuente de eco-
nomía del distrito, no puede desconocerse la in-
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camente de España.

Como ente territorial, Yolombó alcanzó en la 
época de la conquista una presencia de mucha al-
tura y de muchas riquezas, pero igualmente viviría 
luego una época de completa miseria. Hasta 1750 
su riqueza y prosperidad sirvieron para que se le 
otorgase una nombradía de Ciudad Ilustre, pero de 
1760 y hasta 1800 se había agotado la explotación 
de sus minas de oro debido a la carencia de me-
jor tecnología para explotarlas. Solo hasta el año 
de 1815 se abriría un camino que comunicaría a 
Yolombó con la próspera localidad antioqueña de 
Rionegro y la ciudad de Medellín.

Yolombó surgió probablemente de uno de tan-
tos traslados de la población de Remedios: El Ca-
pitán Francisco Martínez de Ospina fundó el pri-
mer Remedios, a orillas del Río Guatapé en 1560; 
al poco tiempo fue trasladado hacia el norte, en 
inmediaciones del municipio de San Carlos. En 
1569 fue trasladado de nuevo a la zona del cañón 
del Río Porce; el cuarto traslado ocurrió hacia San 
Bartolomé en 1588. Finalmente en 1594, Reme-
dios quedó instalada en el sitio que ocupa en la 
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quedarse aproximadamente a unos 10 km del ac-
tual sitio y no emigrar hacia el norte, desarrollán-
dose un poblado al actual; más adelante se le dio el 
nombre de Yolombó.

Las tierras de Yolombó se exploraron amplia-
mente en la época en que los españoles empeza-
ron a habitarlas. Al Capitán Francisco Ospina (o 
Martínez de Ospina, como eran sus apellidos ori-
ginales), se le considera su descubridor y funda-
dor. La localidad hizo parte con Cáceres, Zaragoza 

y Remedios de la región llamada por la Corona 
Española como Provincia entre los dos ríos, zona 
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la época de la Marquesa, una de las áreas más pro-
ductoras de oro.

Durante la Colonia, para ir de Santa Fe de An-
tioquia a Santa Fe de Bogotá, se utilizaba el ca-
mino del Espíritu Santo, lo cual demoraba varias 
semanas. En 1750 fue reemplazado por el camino 
Yolombó-Nare, que fue utilizado en 1775 por el 
Gobernador Francisco Silvestre. Dicho camino 
constituyó un inmenso progreso para Yolombó, 
teniendo en cuenta que desde allí partían otros ca-
minos hacia Medellín y Remedios, contando con 
la estadía de personajes importantes del comercio, 
la política, la iglesia y la nobleza española.

Su nombre inmediatamente evoca la historia de 
uno de los personajes más renombrados del cos-
tumbrismo antioqueño: La célebre Marquesa de 
Yolombó, uno de los personajes más recordados 
en la literatura colombiana, quien trabajó en bien 
de los esclavos, novela escrita por Tomás Carras-
quilla en lo más rico de sus diálogos literarios, la 
obra literaria permite conocer los pensamientos y 
actitudes que forjan la sociedad imperante, el amor 
a su rey español, la casta que le va al perro blanco, 
el denigre del negro africano, el papel del indíge-
na, la jugada central del oro, minerales y tesoros 
que abrazan las tierras nuevas, la Latinoamérica 
olvidada, hecha esclava, subyugada, explotada, 
amada y siempre atenta, honesta y de vez en vez 
manchada en sangre. Es importante denotar que en 
la época, a raíz de la gran población africana que 
habitaba el municipio de Yolombó se dio cabida a 
un fenómeno cultural plasmado en un despliegue 
de creencias religiosas reducidos al fetichismo, 
magia, brujería, curanderos y demás que aún en la 
actualidad presenta sus vestigios.

La localidad, fundada en 1560 cuando el oro de 
sus tierras atrajo a los conquistadores españoles 
y convertida en municipio en 1883, es reconoci-
da como la tierra del civismo, y conocida como 
Tierra de la Marquesa, Ciudad Hidalga del Nor-
deste, Puerta de Oro del Nordeste, La Dulzura del 
Nordeste, Emporio Panelero, Cuna de Civismo y 
Cultura. Posee múltiples atractivos turísticos, en-
tre ríos, lomas, cavernas e iglesias centenarias y 
caminos de herradura e indígenas en sus zonas ru-
rales, unos de ellos son:

1. El Cerro El Cancharazo, aproximadamente 
a 200 metros de altura sobre el nivel del mar; es 
un atractivo turístico porque además de su belleza 
existe allí un volcán que tiempo atrás erupcionó y 
dejó como rastro en sus laderas grandes moles o 
rocas marmóreas (en la actualidad se extrajo una 
muestra de ellas y están siendo analizadas por In-
geominas). Desde este cerro puede divisarse un 
paisaje espectacular hasta el punto de lograr iden-
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2. Como atractivo primordial se presenta la caí-
da de agua del Río San Lorenzo.
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3. Pueden visitarse las cavernas ubicadas en 
límites de Yolombó y Puerto Berrío, vecinas al 
río Alicante, desembocando en el río San Bar-
tolomé.

4. El templo municipal presenta una estructura 
de cinco naves, con un altar fabricado en mármol 
de carrara traído de Italia; imágenes esculpidas 
en madera provenientes de Quito, Perú; posee un 
órgano tubular con procedencia de Francia, hace 
aproximadamente 90 años.

5. El cementerio presenta una construcción de 
réplica en escala de la torre Eiffel.

6. Recorrido de los Caminos Reales (Yolombó-
������
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En el aspecto cultural, el municipio de Yo-
lombó es cuna de ilustres ciudadanos como lo 
son:

Presbítero Jesús Emilio Ramírez González 
Director del Instituto Geofísico de los Andes, 
en su honor el planetario de la ciudad de Mede-
llín lleva su nombre;  Ricardo Olano: fundador 
e impulsor de la Sociedad de Mejoras Públicas 
a nivel municipal y nacional; los hermanos Jara-
millo Romero, quienes lucharon y combatieron 
junto con Simón Bolívar en la Batalla de Cara-
bobo; Julio César Arroyave de la Calle, delega-
do de Colombia ante la Unesco para el tema de 
educación.

La economía actualmente se basa en la Pa-
nela, siguiendo su importancia el café, el cacao, 
el maíz, el fríjol, el plátano, la yuca, diversidad 
de productos frutales, la ganadería lechera y de 
consumo.

Proposición
Por las razones expuestas, y como mérito a los 

450 años de inmenso legado histórico y cultural 
del municipio de Yolombó, reconocido y orgullo-
samente enaltecido por sus oriundos, muy respe-
tuosamente me permito presentar a consideración 
de los honorables Congresistas para que se dé trá-
mite Constitucional al proyecto de ley por la cual 
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otras disposiciones, en justo homenaje de recipro-
cidad al municipio cuyo legado histórico y cultural 
se atesora como patrimonio de nuestro país.

A consideración de los honorables Congresistas.
#	���V����
�]0��8�y����,
Senador de la República.

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 5 del mes de agosto del año 2010 se ra-

dicó en este Despacho el Proyecto de ley número 
78, con todos y cada uno de los requisitos constitu-
cionales y legales, por el honorable Senador  Juan 
Carlos Vélez Uribe.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 5 de agosto de 2010
Señor Presidente:
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Pro-

yecto de ley número 78 de 2010 Senado, por la 
�	�������������
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������
��me permito pasar a su Despacho el ex-
pediente de la mencionada iniciativa que fue pre-
sentada en el día de hoy ante Secretaría General. 
La materia de que trata el mencionado proyecto 
de ley, es competencia de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente, de conformidad con 
las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., 5 de agosto de 2010
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de la 
referencia a la Comisión Segunda Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 
�	�
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��
��
#��
���
��������	
��
 ��
Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Re-

pública,
B������&��������]�������*

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Emilio Otero Dajud.
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